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Paso a despacho de la señora juez, memorial proveniente de la parte demandante.  
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Rad. 2023-00060-00 

 
Dentro de la presente demanda Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por 
Milton Rodríguez Samuel contra Aris Mining Marmato S.A.S se allega memorial de la 
parte demandante informando que remitió citación para notificación personal al canal digital 
notificacioneslegales@caldasgold.com a través de su canal digital y con confirmación de 
mailtrack. 
 
No obstante, a ello, se advierte que, el documento remitido no cumple con lo dispuesto en 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dado que, indica que debe presentarse al juzgado a 
recibir notificación del auto admisorio de la demanda, menciona un horario diferente al 
dispuesto para este juzgado, y además conforme al certificado de existencia y 
representación legal el canal digital del demandado es 
notificacioneslegales@caldasgold.com.co , faltando entonces, el .co. 
 
En ese sentido, se requiere nuevamente a la parte demandante a fin, de que adelante la 
notificación electrónica conforme lo dispuesto en la norma antes referenciada, teniendo en 
cuenta que no es necesario previa citación o aviso físico o virtual, y además debe contar 
con acuse de recibo o que por otro medio se pueda constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  
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